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Expediente: Modificación Contrato de Suministro prórroga PNSP HUPA 178/22 derivada del PNSP HUPA 16/20 

Objeto:  Aubagio Comp 14 mg 
 
 

VISTO el Contrato de Suministros prórroga PNSP HUPA 178/22 derivada del PNSP HUPA 16/20, formalizado el 07 
de diciembre de 2022 con la empresa SANOFI-AVENTIS, S.A./NIF A08163586 cuyo objeto es la adquisición de 
“Aubagio Comp 14 mg” durante un periodo de ejecución de 12 meses y por el importe de 207.695,28 € euros IVA 
incluido (base imponible: 199.707,00 €; IVA: 7.988,28 €). 
 
 

VISTO el escrito remitido por el Servicio de farmacia de fecha del 26 de julio de 2023, sobre la comunicación 

recibida por la empresa SANOFI-AVENTIS, S.A./NIF A08163586, por el que comunica los nuevos precios para el 
envase del medicamento Aubagio Comp 14 mg: 615,72 € IVA excluido, con aplicación desde el 01 de agosto de 
2023. 
 
 

 VISTO que la modificación de precios esta prevista en el punto 20 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia, y en uso de las competencias atribuidas por la 
Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), esta GERENCIA 
 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar con efectos de 01 de agosto de 2023 los nuevos precios aplicables al medicamento Aubagio 
Comp 14 mg, objeto del contrato prórroga PNSP HUPA 178/22 derivada del PNSP HUPA 16/20, para las 
cantidades pendientes de suministrar. 
 
 

SEGUNDO: Modificar el contrato prórroga PNSP HUPA 178/22 derivada del PNSP HUPA 16/20, quedando como a 
continuación se indica: 
 

Lote

Unidad 

Peticionaria 

(Cod. Nacional)

Producto y 

referencia
CANTIDAD

Pecio envase 

sin IVA

Precio envase con 

IVA 
BASE IMPONIBLE IVA 4% IMPORTE TOTAL

1
Farmacia  

(700742)

AUBAGIO COMP 14 

MG  
205 Cj 665,69 € 692,3176 € 136.466,45 € 5.458,66 € 141.925,11 €

Lote

Unidad 

Peticionaria 

(Cod. Nacional)

Producto y 

referencia
CANTIDAD

Pecio envase 

sin IVA

Precio envase con 

IVA 
BASE IMPONIBLE IVA 4% IMPORTE TOTAL

1
Farmacia  

(700742)

AUBAGIO COMP 14 

MG 
95 Cj 615,72 € 640,3488 € 58.493,40 € 2.339,74 € 60.833,14 €

TOTAL 194.959,85 € 7.798,40 € 202.758,25 €

CANTIDAD EJECUTADA hasta 31/07/2023

CANTIDA  PENDIENTE  Desde 01/08/2023
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Ref: 57/363972.9/23
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TERCERO: Reajustar las anualidades como consecuencia de la modificación realizada, quedando como a 
continuación se indica: 
 

Distribución por anualidades y Epígrafes 

 

Epígrafe 2022 2023 TOTAL 

27103 17.307,94 € 185.450,31 € 202.758,25 € 

 
 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 124 
de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Alcalá de Henares, a 14 de septiembre de 2023 

PD LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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